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Ces¡¡. en . ¡¡¡ \largo de ComisariO general de Proteccion Escolar 
Y . Asi,st~cia Social don Isidoro Martín Martinez, agradecién
dole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastlán a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

m Min1stro ele Eelucación y Ciencia. 
NANUJn. LOR~ TAMAYO 

DECRETO 2306/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se nombra Comisario general de Protección Es
colar y Asistencia Social a don Francisco Sánchez
Apellániz Valderrama. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
qUinoe de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Nombro Comisario general de Protección Escolar y Asisten
cia Social a don Francisco Sánchez-Apellániz Valderrama. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se resuel'/(en los concursos t 

de traslado entre Profesores agregados de «D¡bujQ) 
de Institutos de Enseñanza Media 

Por Ordenes de 8 de juUo y 22 de diCIembre de 1966 (<<Bo
[etín Ofleial del Estado» de 8 de julio de 1966 y 17 de enero de 
1967, respectivamente) fueron convocados concursos de traslado 
entre Profesores adjuntos numerarios-actualmente Profesores 
~egados-de Institutos Nacionales ' de Enseñanza Media para 
le; provj.sión de las plazas de las asignaturas e Institutos o Cen
trOs dependientes de los mismos relacionados en los anejas ca
rrespondientes a cada una de dichas disposiciones. 

F'1Í1a.lizados los plazos de presentación de Instancias, confor
me a cada una de diohas convocatorias, qUedó pendiente la 
N.IIOlución del convocado en 8 de julio, y dispuesto en Orden 
de 6 de abril de 1967, por la que Se designaron las Comisiones 
d1ctarninadoras deJ. concurso de 22 de diciembre, que estas mis
má8 Cotmslones formularían propuesta respecto a.l mencionado 

concurso de 8 de julio de 1966, a propuesta de ·la CO!n1sión dic
taminadora del de «Dibujo»., 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-En virtud del concurso convocado por Orden de 
8 de julio de 1966 destinar a la p'laza del Instituto de Alcalá de 
Henares a doña Manuela Fernández Arroyo. prOcedente del 
Instituto Fementrlo de Cuenca. 

Segundo.-En virtUd del concurso convocado por Orden de 
22 de diciembre de 1966, destinar a los Profesores agregados que 
a continuación se relacionan a las plazas de los Centros Que sé 
citan: 

Doña Maria Asunción Nebot Roig, procedente del Instituoo 
de Seo de UrgeL a la plaza del Instituto «Jaime Balmes», de 
Barcelona. 

Doña Pilar Hernando Redrado, procedente del Instituto de 
El Entrego (m,). a la del Instituto de Gerona 

Don Joaquín Cañete Babot, procedente de la Sección Dele
gada de Utrera, a la del Instituto de Jerez de la Frontera. 

Don Antonio López Gutiérrez. procedente de] Instituto de 
Valdepeñas a la del Instituto «Calderón de la Barca». de 
Madrid 

Doña Catalina Muñoz Caba, procedente del Instituto fe
menino de El Ferrol del Caudillo, a la del Instituto de Mataró. 

Doña Eva Mus Grande, procedente del Instituto de Yecla. 
a la del Instituto de Orlhuela. 

Doña Viviana Garcia Sánchez, procedente del Instituto de 
Llanes, a la Sección Delegada de Cornellá, dependiente del Ins
titu.to ({Jaime Balmes» de Barcelona 

Doña Maria del Rosario Carreña de Alencar, procedente de 
la Sección Delegada de Tomelloso, dependiente del Instituto de 
Valdepeñas, a la Sección Delegada Femenina de Guecho. depen" 
diente del Instituto femenino de Bilbao. 

Doña Dolores Franco Secorun, procedente de la situación de 
excedencia voluntaria, a la plaza de la Sección Delegada Feme
nina de Zaragoza, dependiente deJ. Instituto «Miguel Servet». de 
dicha capital 

Tercero.-Los Profesores qUe en virtud de estos CQJlCW'SOS 
de traslado cambian de destino se posesionarán, preVio cese en 
los antigUOS. entre los días 1 de julio y 1 de octubre del año en 
curso. 

La señora Franco Secarun, procedente de la. situación . de 
excedencia voluntaria, deberá posesionarse en el plazo reglamen~ 
tario de treinta días hábiles, a contar de la fecha de comunica
ción oficial de la presente Resolución. 

Cuarto.-Se declara vacante la plaza de ·la Sección Delegad¡¡. 
Femeninl;l de Basauri, dependiente del Instituto femeníno de 
Bilbao. que no ha tenido aspirantes 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Director general, por dele. 

gadón, Manuel Utande 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Enseñanza. Media.. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Arquitecto
Jefe vacante en el Servicio de Vivienda y Urba
nismo de la Guinea Ecuatorial. 

Vacarnte en el Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Gui
nea Ecuatorial la plaza de Arquitecj;(J-Jefe, dotada en el Pre
supuesto de la Administración autónoma de la misma con los 
emolumentos globales de 421.700 pesetas a.nuales más trienios 
y Ayuda Familiar en la cuantía que proceda, se anuncia su 
prOvisión a concurso entre Arquitectos, con preferencia los que 
pertenezcan a algún Cuerpo del ::!:stado, que no ha.yan cum
plido la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias, en el caso de que hayan de ser 
destinados por primera vez a aquella Administración. 

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al exoelentístmo señor Director general de Plazas y Provincias 

Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependa.n, si se trata de funciona.
rios, y directamente cuando no posean esta condición. Los 
Ministerios y Organismos expresados darán . curso solamente a 
las solicitudes de los funcionarios que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta. 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la. publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán a.compañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, si 
se trata de funcionarios; para los que no lo sean, título de 
Arquitecto o testimonio notarial del mismo. 

b) Certificación de nacimiento. legarlizada si está expe4ida 
fuera de la juriSdicción de Madrid. 

c) Certificación negativa de antecedentes penales y de bue: 
na conducta moral. pública y privada, expedida por llN! Auto
ridades locales del domicilio del ' aspirante. 

d) Certificación médica uficial acreditativa de que el SIS
pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para. residir en clima ecuatorial, y 

e) Cuantos documentos estimen oportunos en justificación 
de los méritos que alegUen. 



B. O. del E.-Núm. 226 21 septiembre 1967 13043 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales. el que resulte áesignado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península con la percepción inte
gra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incotporación y regreso, aSl como 
los de las licencias reglamenta.rias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su car
go, sujetándose además a las condiciones establecidas en el 
vigente Esta.tuto de Personal al servicio de la Administración 
de la Guinea Ecuatorial. aprObado por Decreto de 9 de abril 
de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los me· 
ritos ' y circunstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera. de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima procedente. 

Madrid, 14 de agosto de 1967.-El Director general. José 
Díaz de Villegas.--Conforme : Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de cuatro plazas de soldados 
Tipógrafos o Linotipistas vacantes en la Policía Gu
bernativa de la Provincia de ljni, 

Vacantes en la Policia Gubernativa de la Provincia de !fni 
cuatro plazas de soldados Tipógrafos o Linotipista.s, dotadas cada 
una de ellas en el Presupuesto de la Provincia con un haber 
de 1.004,25 pesetas mensuales, más una gratificación, también 
mensual, de 1.000 pesetas, se anuncia su proviSión a concurso en
tre soldados pertenecientes al Ejército de Tierra actualmente en 
filas. 

Para optar a dichas plazas es condición indispensable poseer 
la especialidad de Tipógrafo o Linotipista. 

Las instancias, debidamente reintegradas y de puño y letra 
del interesado, deberán remitirse al excelentísimo señor Director 
General de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go
bierno), cursándose por conducto de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército, que trami
tará tan sólo las de aquellos que poseyendo la especialidad de 
Tipógrafos o Linotipistas oonsidere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dlas 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes; 

a) Copia de mtdia filiación y hoja de castigo e informe del 
Jefe de la Unidad donde preste sus servicios. 

b) Certificado facultativo en el que se acredite que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no ba.cilíferas. así como de no prestar desviación 
acentuada de la normalidad pSíquica de tipo caracteriolégico o 
temperamental; y 

c) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé· 
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos, Siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el presente concurso si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1967.-El Director general, José Díaz 
de Villegas.--Conforme; Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Teniente 
vacante en la Policía Territorial de la Provincia 
de Sahara. 

Vaca.nte en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara 
una plaza de Teniente, se anuncia su provisión a concurso entre 
Tenientes procedentes de las Armas Generales (E. A.), Grupo 
eMando de Armas», de los tres Ejércitos y de la Guardia Civil, 
que no hayan cumplido la edad de treinta y cinco años el día 
en que termine el plazo de presentaCión de instancias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración provincial. 

La expresada plaza está dotada en el vigente presupuesto de . 
la Provincia con los emolumentos globales de 184.950 pesetas 
anuales, las gratificaciones personales que tenga reconocidas, 
incrementados los trienios en el 150 por 100 de residencia, ma
sita doble, la indemnización familiar que le corresponda y dos 
pagas extraordinarias al año del sueldo base. 

Los citados emolumentos se percibirán hasta tanto se dis
ponga el pago de los nuevos sueldos y demás devengos estable
cidos . en la Ley de 28 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficia.~ 
del Estado» número 311), con los efectos retroactivos que corres
pondan a la fecha de incorporación por parte del interesado. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, eli su caso, el número de hijos, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro-

vincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del 
Ministerio del que dependan, que cursarán tan sólo las de 
aquellas que consideren destinables. 

El plazo de presentaCión de instanpias será el de veinte días 
naturales, contados a part.ir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes ; 

a) Ficha-resumen que preceptúan ias disposiCiones para la 
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73). 
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el solicitante. 

b) Certificado acreditativo de que el aspirante no padece 
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no ba,. 
cilíferas, así como de no presentar desviación acentuada de la 
normalidad psíqUica de tipo caracterológico o temperamental; y 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

, El hecho de 'acudir al concurso representa, en su caso, la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos. transcurridos los cuales el que 
resulte deSignado tendrá der~cho al disfrute de cuatro meses 
de licencia reglamentaria en la Peninsula en la forma que deter
minan las disposiciones legales vigentes. con la percepCión in
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, as1 como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado 
tanto para el designado como para los familiares a su cargo, 
con SUjeción además a lo establecido en las disposiciones legales 
al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias qUe concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumplan las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de agosto de 1967.-El Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme; Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justfcf4 
por la que se hacen públfcas las listas de aspirantes 
admitidos y excluídos a la oposición restringida 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Justicia 
Municipal. 

En cumpluniento de lo prevenido en la norma dec1mocua.rta 
de la Orden de 24 de mayo del afio en curso, en la que se 
anunciaron pruebas de aptitud, oposición restringida. y libre, 
para la provisión en propiedad de vacantes en el Cuerpo de 
Oficiales de Justicia Municipal, se hacen públicas a continua
ción las listas de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
restringida. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2() 
21 
2~ 
2.3 
24 
~5 
26 

Apell1dos y nombre 

OPOSITORES ADMlTlOOS 

Aguilar Valero, Ana Maria.. 
Alcántara Callejón, Jesús. 
Arónso VallejO, Julián. 
Alvarez Diaz, Raquel. 
Alvarez Luque, José. 
Aparicio Cárdenas, José. 
Arasanz Castro, José. 
Armán Huete, Luis AdeUno. 
Arriba del Valle, Ma.ría de los Dolores. 
Báez Orantos, Vicente. 
Bargés González José Luis. 
Belenguer Ponce, José. 
Bello Sendin, GUillermo. 
BUjalance Padillo Antonio. 
Calderón García. AnunciaciÓD. 
Canal González, Elías. 
Ciatelo Fernánd~z, Manuel. 
Cicero Fuente, Jo.,é. 
Cintas Reyes, Pedro Jvsé. 
Contreras Solís. José. 
Criado Baena, Bartolomé. 
Delgado Díaz, Tomás. 
Doceda Valdés, Vicente. 
Domingo Estela Encarnación. 
Durán Manchón, José. 
Encinas Prieto, Alfredo. 


